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Constancia secretarial: Señor Juez, le informo que ninguna de las partes en el 

término establecido objetó la liquidación de costas. Paso a despacho para lo 

pertinente hoy 06 de diciembre de 2023. 

 
Braya Lorena Cardeño García  
Secretaria       

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Segovia-Antioquia, once de diciembre de dos mil veintitrés  

 

 

 

 

 

Como quiera que la anterior liquidación de costas no fue objetada, SE APRUEBA 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., aplicable al caso 

que nos ocupa por remisión expresa del art. 145 del CPT y de la SS.  

 

Ejecutoriado el presente auto, ciérrese el expediente digital.   

 

NOTIFÍQUESE 
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